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 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

 
INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, para decidir sobre la solicitud de terminación del presente 
asunto por cuanto el demandado entrego el bien inmueble objeto de restitución. 
Queda para proveer. Palmira Valle, Quince (15) de agosto de 2024 
 
 
Harlinson Zubieta Segura 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
INTERLOCUTORIO No. 666 
PALMIRA, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
RADICACION No. 2023-00484 - 00  
 
Atendiendo el escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora, a través 
del cual informa que su poderdante QUETTY MARGOTH GUARANGUAY OBANDO 
recuperó la tenencia del inmueble materia de litis, no tendría razón de ser ordenar la 
restitución del mismo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira Valle, 

     Resuelve: 
 

 
Primero. Declarar terminado el presente proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO por sustracción de materia, instaurado por la señora 
QUETTY MARGOTH GUARANGUAY OBANDO contra SEBASTIAN URIBE GOMEZ. 
 

Segundo. El despacho no se pronuncia respecto al levantamiento de medidas 
cautelares por cuanto las mismas no se decretaron. 
 
Tercero. Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, archívese el 
proceso. 
 
Cuarto: Notificar la presente providencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado. 
 

      Notifíquese,   
 

   Carlos Miguel Jaramillo Leiva   
            Juez  

 

 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Palmira Valle 

 
Estado Electrónico N° 081. 

Se notifica a las partes el presente auto. 
 

Fecha:   21 de agosto de 2024 
 

Harlinson Zubieta Segura 
Secretario 
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